
ACTIVIDAD ESPECIAL: Bundle “LG Fest” SXS Instaview → LS66SGP LS66SXTC LS66SXSC 
Washtower  WK22BS6 | F/L WM22VV2S6BR (*Referencias Establecidas) recibe incentivo 

parlante LG XG5QBK LG Fest → Del 23 de Febrero y el 23 de Marzo 2024 
EL COMPRADOR, por medio del presente escrito declara de manera libre, expresa, inequívoca e informada, que 
AUTORIZA a LG ELECTRONICS COLOMBIA LIMITADA (En adelante LG), persona jurídica e identificada con el 
Nit.830.065.063-4,  para que en los términos de la Ley 1581 de 2012, realice la recolección, almacenamiento, uso, 
circulación, supresión, y tratamiento de mis datos personales, para los fines relacionados para la entrega del incentivo 
establecidos en los términos y condiciones para la actividad Bundle “LG Fest” SXS Instaview → LS66SGP LS66SXTC 
LS66SXSC Washtower  WK22BS6 | F/L WM22VV2S6BR (*Referencias Establecidas) recibe incentivo parlante LG 
XG5QBK LG Fest → Del 23 de Febrero y el 23 de Marzo 2024 *, de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos 
Personales de LG disponible en www.lge.com. Debido a lo anterior manifiesto y declaro para con LG: 1. Que me 
informo los derechos que tengo (conocer, actualizar y rectificar sus datos personales, este derecho se podrá ejercer, 
entre otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo 
tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado, 2. Me informo de solicitar prueba de la autorización 
otorgada, 3. Me informo de presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio, 4.Me informo de revocar la 
autorización y/o solicitar la supresión del dato, 5. Así mismo reconozco y acepto que cualquier consulta o reclamación 
relacionada con el Tratamiento de mis datos personales podrá ser elevada por escrito ante LG, como Responsable del 
Tratamiento, al correo electrónico de contacto  datospersonales.cb@lge.com. 6. Debido a lo anterior procedo a 
diligenciar los siguientes datos personales y de contacto: 

 
Declaro que: El incentivo será enviado directamente al domicilio del comprador, una vez realizado los siguientes términos y 
condiciones: 
a) Residir en el territorio de la República de Colombia. b) Adquirir dentro del ***Periodo de la Actividad, las *Referencias establecidas y 
en los **Puntos De Venta Autorizados c) Otorgar una autorización escrita para envío del incentivo (Formato Habeas_Data) d) Dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de compra registrada en la factura o recibo de compra de la ***Referencia 
establecida y dentro del “Periodo de la Actividad”, el comprador deberá diligenciar y remitir escaneada al correo electrónico: 
asistentemkt.cb@lge.com, la siguiente documentación: Diligenciar el “Formato de habeas data” disponible para descarga únicamente 
en la página web de https://www.lg.com/co. Por protección de la información personal y de conformidad a los términos de la Ley de 
Habeas Data y la ley 1581 de 2012, el cliente deberá diligenciar en su totalidad el formato de Habeas_Data y enviarlo personalmente 
al correo aquí señalado asistentemkt.cb@lge.com, con la finalidad de evitar errores en la dirección de correo electrónico y aportar toda 
la documentación señalada. Copia de Factura de compra y/o recibo de compra, de las *Referencias establecidas. Remitir copia legible 
de la factura. e) Si vencido el plazo establecido en el literal “d” del presente numeral, el comprador no remite la anterior documentación 
o no cumple con las restricciones establecidas en los presentes términos y condiciones, se entenderá que ha desistido del beneficio/
incentivo, sin derecho a reclamaciones o compensaciones de ningún tipo en contra de LGE.f) Remitida la documentación y dentro del 
plazo establecido en el literal “d” del presente numeral y al correo electrónico señalado (asistentemkt.cb@lge.com), se procederá a la 
revisión por LGE y de estar correcta la documentación se remitirá un correo electrónico de confirmación para programación del envío 
del incentivo al domicilio señalado en el formato de Habeas_Data. g) La entrega del incentivo (Parlante LG XG5QBK) se realizará en 
un plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes a la confirmación. h) Si la documentación remitida presentara alguna 
inconsistencia (tales como: documentación errónea o ilegible), LGE contactará al comprador para que la modifique, adicione o aclare 
en un plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes al requerimiento y la remita nuevamente al email establecido 
(asistentemkt.cb@lge.com) para nueva confirmación, de estar de manera correcta la documentación, se realizará la programación del 
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3. Numero De Identificacion 

11. Fecha de Compra (Factura) 

13. Tienda 14. Tipo de Servicio a Solicitar 

6. Localidad - Zona - Comuna 

8 .Direccion  Completa

4. Numero Telefonico 

2. Tipo Documento de Identidad 

DATOS DEL PROMOTOR 
1. Apellidos y nombre 2. Tipo Documento de Identidad 

1. Apellidos y nombre 

4. Numero Telefonico 

7.Barrio 

9. Modelo de Producto 

5. Ciudad 

10. Serial Del Producto 

12. Almacen   De Compra 

http://www.lge.com
mailto:datospersonales.cb@lge.com
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Washtower  WK22BS6 | F/L WM22VV2S6BR (*Referencias Establecidas) recibe incentivo 

parlante LG XG5QBK LG Fest → Del 23 de Febrero y el 23 de Marzo 2024 
envío, dentro del plazo señalado (10 días hábiles), pero si vencido el plazo establecido el comprador no remite la información o la 
remite nuevamente de manera inconsistente, se entenderá que ha desistido de reclamar el beneficio/incentivo (Parlante LG XG5QBK)  
para la ***Referencia establecida,  sin derecho a reclamaciones o compensaciones de ningún tipo en contra de LGE; i) Una vez 
confirmada la dirección donde debe entregarse el beneficio/incentivo (Parlante LG XG5QBK) para la ***Referencia establecida en el 
“Formato de habeas data” no se aceptarán cambios a otras ciudades o municipios en la República de Colombia; j) Solamente se hará 
la entrega del beneficio/incentivo: Parlante LG XG5QBK para la ***Referencia establecida, al comprador registrado en el “Formato de 
habeas data”, es personal e intransferible; k) El incentivo Parlante LG XG5QBK para la ***Referencia establecida, no será canjeable 
por dinero en efectivo, ni por abonos a cuentas bancarias, ni abonos a tarjetas de crédito o débito, ni por cualquier otro medio diferente 
al previamente establecido. l) El incentivo Parlante LG XG5QBK para la ***Referencia establecida, será entregado en el domicilio 
declarado por el cliente en el formato “Habeas_data” en el momento de realizar la solicitud. m) La entrega del incentivo Parlante LG 
XG5QBK para la ***Referencia establecida, estará a cargo de LG ELECTRONICS COLOMBIA LIMITADA (en adelante “LGE”). n) Para 
reclamar el incentivo Parlante LG XG5QBK para la ***Referencia establecida, el comprador deberá ser ciudadano mayor de 18 años y 
residente legal dentro de la República de Colombia. 
EL COMPRADOR, 
  

___________________________________ 
FIRMA  


